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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 13 de julio de 2021  en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.040 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 

Neiva, doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  JHONNY ANDRES PUENTES COLLAZOS    

DEMANDADA:  NELSON PASTRANA VILLAMIL  

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2020-00440-00 

 

Entratándose de un proceso ejecutivo de mínima cuantía con excepciones, 

como es el presente caso, disponen los arts. 443 y 392 del C.G.P., que el 

funcionario judicial en el auto que cita a la audiencia única, debe en el mismo 

acto, decretar las pruebas legalmente pedidas por las partes. 

 

Adicionalmente, observado el auto del ocho (08) de julio de 2020 a través del 

cual se decretaron los medios allegados en sus oportunidades procesales, 

procede el Despacho a fijar nueva fecha para la diligencia programada. En 

consecuencia se  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Cítese a audiencia UNICA de que tratan los arts. 443 y 392 del Código 

General del Proceso para el día viernes veintitrés (23) del mes de julio del año 

dos mil veintiuno (2021), a las 9:00 de la mañana.  

 

SEGUNDO: EXHORTAR a los apoderados judiciales y/o partes aquí con el fin de 

que remitan al correo institucional de este despacho judicial, el correo 

electrónico por medio del cual accederán a la audiencia virtual, advirtiendo 

que, si no es  suministrada esta información, la audiencia se adelantará dejando 

constancia de su inasistencia. 
 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
YEZS 
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SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
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